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INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA Nro. 10 DESCONGESTIÓN II 

SECRETARÍA DEL INTERIOR MUNICIPAL 

ALCALDIA DE BUCARAMANGA 

________________________________________________________________________ 

 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO   

RAD. 31193 

 

Bucaramanga, 23 de febrero de 2026. 

 

El suscrito Inspector de Policía Urbana No. 10 – Descongestión II, de la secretaria del 

Interior de la Alcaldía del Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento de lo establecido en 

el Artículo 45 del Decreto 01 de 1984 [Código Contencioso Administrativo – C.C.A] se 

permite NOTIFICAR POR EDICTO, por el término de diez (10) días, al PROPIETARIO DEL 

PREDIO, ubicado en la CARRERA 17 No. 57-27 BARRIO RICAURTE del municipio de 

Bucaramanga, de la resolución 2-IPU10-202505-00035159 del 20 de mayo de 2025 por 

medio de la cual se decreta la caducidad de la facultad sancionatoria de conformidad con 

el artículo 38 del C.C.A. 

 

Se advierte que, contra la presente decisión, proceden los recursos de ley contemplados 

en el Artículo 50 del C.C.A.; el de REPOSICIÓN, ante esta Inspección de Policía que tomó 

la decisión para que la aclare, modifique o revoque, y el de APELACIÓN, ante el inmediato 

superior administrativo, con el mismo propósito. Los cuales deberán ser impuestos dentro 

de los cinco (05) días siguientes a la diligencia de Notificación Personal, o a la Desfijación 

del Edicto o Publicación. 

 

PUBLIQUESE copia de la resolución 2-IPU10-202505-00035159 del 20 de mayo de 2025 

por medio de la cual se decreta la caducidad de la facultad sancionatoria de conformidad 

con el artículo 38 del C.C.A en el tablero digital de la Inspección de Policía Urbana No. 10 

– Descongestión II: https://www.bucaramanga.gov.co/inspeccion-de-policia-urbana-10/,  

por el término de diez (10) DIAS desde el miércoles 25 de febrero de 2026 hasta el 

miércoles 11 de marzo del 2026.  

 

El Inspector,  

 

 

 

 

 

 

JORGE ELIECER USCATEGUI ESPINDOLA 

Inspector de Policía Urbano 

Inspección de Policía Urbana Nro. 10 en Descongestión  

Email: ins.policia.urbana10des@bucaramanga.gov.co 
Proyectó: Viviana Torres-Abogada-CPS 
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